
  

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Dulce María Méndez de la Luz Dauzón. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar el uso de lenguaje incluyente. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 544-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



  

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la   

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15.- … 

 

 

I. a IX. … 

 

X. Equidad de género, la protección de la familia, el impulso a 

los programas de la mujer, los jóvenes, la protección de los 

grupos vulnerables, en especial niños, discapacitados, personas 

con enfermedades terminales y de la tercera edad en las 

comunidades rurales; 

 

XI. a XIX. … 

 

Artículo 118.- En la medida en que el Estado desarrolle y 

consolide el Sistema Nacional de Financiamiento Rural, limitará 

a lo indispensable su participación en la prestación de servicios 

financieros directos al público, concentrándose en actividades 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

Artículo Único. Se reforman la fracción X del artículo 15; la 

fracción II del artículo 118; el primer párrafo y la fracción IV del 

artículo 154; y el primer párrafo del artículo 162, todos de la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

 

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se refiere 

el artículo anterior, fomentará acciones en las siguientes materias: 

 

I.-IX. [...] 

 

X. Igualdad de género, la protección de la familia, el impulso a 

los programas de la mujer, los jóvenes, la protección de los grupos 

vulnerables, en especial niños, personas con discapacidad y 

personas adultas mayores en las comunidades rurales; 

 

 

XI.-XIX. [...] 

 

Artículo 118. ... 
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de fomento y prestación de servicios financieros a las 

instituciones del Sistema Nacional de Financiamiento Rural, 

evitando crear competencia a dichas instituciones. El Sistema 

Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 

incluirá información oportuna sobre montos y mecanismos de 

financiamiento, de acuerdo con lo que establezca la Comisión 

Intersecretarial con la participación del Consejo Mexicano. 

 

Los programas gubernamentales rurales con componentes 

financieros, establecerán su área de influencia; políticas 

financieras; criterios de equidad de género; apoyo a grupos 

vulnerables, personas de la tercera edad, población indígena y 

las demás que establezca la Comisión Intersecretarial con la 

participación del Consejo Mexicano. 

 

… 

 

I. a VIII. … 

 

Artículo 154.- Los programas del Gobierno Federal, impulsarán 

una adecuada integración de los factores del bienestar social 

como son la salud, la seguridad social, la educación, la 

alimentación, la vivienda, la equidad de género, la atención a los 

jóvenes, personas de la tercera edad, grupos vulnerables, 

jornaleros agrícolas y migrantes, los derechos de los pueblos 

indígenas, la cultura y la recreación; mismos que deberán 

aplicarse con criterios de equidad. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los programas gubernamentales rurales con componentes 

financieros, establecerán su área de influencia; políticas 

financieras; criterios de igualdad de género; apoyo a grupos 

vulnerables, personas adultas mayores, población indígena y las 

demás que establezca la Comisión Intersecretarial con la 

participación del Consejo Mexicano. 

 

... 

 

I.-VIII. [...] 

 

Artículo 154 Los programas del gobierno federal, impulsarán una 

adecuada integración de los factores del bienestar social como son 

la salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, la 

vivienda, la igualdad de género, la atención a los jóvenes, 

personas adultas mayores, grupos vulnerables, jornaleros 

agrícolas y la población migrante, los derechos de los pueblos 

indígenas, la cultura y la recreación; mismos que deberán 

aplicarse con criterios de equidad. 

 

... 
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I. a III. … 

 

 

 

 

 

IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector 

agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, 

jornaleros y discapacitados, con o sin tierra, se formularán e 

instrumentarán programas enfocados a su propia problemática y 

posibilidades de superación, mediante actividades económicas 

conjuntando los instrumentos de impulso a la productividad con 

los de carácter asistencial y con la provisión de infraestructura 

básica a cargo de las dependencias competentes, así como con 

programas de empleo temporal que atiendan la estacionalidad 

de los ingresos de las familias campesinas. 

 

V. y VI. … 

 

Artículo 162.- Para la atención de grupos vulnerables 

vinculados al sector rural, específicamente etnias, jóvenes, 

mujeres, jornaleros, adultos mayores y discapacitados, con o sin 

tierra, se formularán e instrumentarán programas enfocados a su 

propia problemática y posibilidades de superación, 

conjuntando los instrumentos de impulso a la productividad con 

los de carácter asistencial y con la provisión de infraestructura 

básica, así como con programas de empleo temporal que 

atiendan la estacionalidad de los ingresos de las familias 

campesinas, en los términos del Programa Especial 

Concurrente. 

I. a III. ... [...] 

 

... 

 

... 

 

IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector 

agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros 

y personas con discapacidad, con o sin tierra, se formularán e 

instrumentarán programas enfocados a su propia problemática y 

posibilidades de superación, mediante actividades económicas 

conjuntando los instrumentos de impulso a la productividad con 

los de carácter social y con la provisión de infraestructura básica 

a cargo de las dependencias competentes, así como con programas 

de empleo temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos 

de las familias campesinas. 

 

V. a VI. ... [...] 

 

Artículo 162. Para la atención de grupos vulnerables vinculados 

al sector rural, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, 

jornaleros, adultos mayores y personas con discapacidad, con o 

sin tierra, se formularán e instrumentarán programas enfocados a 

garantizar su desarrollo y crecimiento, conjuntando los 

instrumentos de impulso a la productividad con los de carácter 

social y con la provisión de infraestructura básica, así como con 

programas de empleo temporal que atiendan la estacionalidad de 

los ingresos de las familias campesinas, en los términos del 

Programa Especial Concurrente. 
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TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


